
CINTHYA ALEJANDRA SEPULVEDA VEGA
BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

N ° 1
RUT: 15.812.042−9

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,
PRESTAR SERVICIOS EN EVENTOS

OSORNO 6388 Villa/Pob. EMPALME , ANTOFAGASTA
TELEFONO: 2476075

Fecha: 17 de Noviembre de 2024

Señor(es): FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY Rut: 70.031.400− 6
Domicilio: AV FERNANDO CASTILLO VELASCO N11095, LA REINA

Por atención profesional:
PLANILLERO MESA CONTROL TORNEO NACIONAL DE CLUBES
JUVENILES STGO. PROYECTO IND 2400042208

150.000

Total Honorarios $: 150.000
13.75 % Impto. Retenido: 20.625

Total: 129.375

Fecha / Hora Emisión: 19/11/2024 17:16

158120420000142133E8
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente receptor de esta boleta debe retener el porcentaje definido.
11202503021905

Fecha / Hora Impresión: 02/03/2025 19:05

1

http://www.sii.cl


 

 
Se extiende la presente constancia a FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY, para los fines que estime conveniente, sin
ulterior responsabilidad para el Banco de Chile.
 
 
 

Razón Social: FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY
Rut Empresa: 70.031.400-6
Fecha y Hora: 17/02/2025 10:59

 
 

Certificado de Pago

Certificamos que FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY RUT: 70.031.400-6, tiene contratado el Servicio de Pago con el
Banco de Chile y que por instrucciones de la referida empresa, con motivo de dicho servicio, en las fechas y por los montos que se
indican, efectuamos el proceso de pago

Rut Beneficiario Nombre Beneficiario
Fecha de
Pago

Medio de
Pago

Banco
Destino

N° de Cuenta Monto Estado

15.812.042-9 CINTHYA SEPULVEDA 10/12/2024 ABONO
CUENTA
CORRIENTE DE
OTRO BANCO

BANCO
ESTADO

15812042 129.375 Abono
Efectuado

Banco de Chile
17 Febrero 2025

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl. © 2025, Banco de Chile.
© Todos los Derechos Reservados
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Folio Declaración N°: 8061545716

CERTIFICADO DECLARACIÓN DE FORMULARIO 29

El Servicio de Impuestos Internos certifica que la Declaración Mensual y Pago Simultáneo de
Impuestos que ha sido enviada vía Internet por el contribuyente  FEDERACION DEPORTIVA
NACIONAL DE RUGBY , RUT 70.031.400-6, correspondiente al período Noviembre 2024, ha
sido presentada con fecha 20/12/2024.

La declaración completa puede ser comprobada en www.sii.cl, a través de la opción  Verificar
Declaracion por Terceros,  con los siguientes códigos:

Código 30 : 417.855.884 Código 537 : 17.170.144
Código 504 : 15.363.220 Código 562 : 13.383.492
Código 91 : 3.966.570

_________________________________________
FIRMA DE LA PERSONA QUE
PRESENTA ESTE CERTIFICADO

Nombre : _______________________________

Rut : _______________________________

Fecha : 02/03/2025

                
PPMC

La propuesta de declaración de IVA que usted ha presentado y el SII ha recibido, está
confeccionada con la información vigente a la fecha de recepción, cualquier modificación posterior
de esta información podría requerir que Ud. Rectifique la declaración presentada.



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

En Santiago a 14 de Noviembre del 2024, entre la Federación Deportiva Nacional de 

Rugby FDN, RUT Nº 70.031.400-6 con domicilio en Avda. Fernando Castillo Velasco 

11.095 representada por don(a) Cristian Rudloff Gamarra, RUT Nº 13.027.815-9 y doña 

CINTHYA ALEJANDRA SEPULVEDA VEGA RUT Nº 15.812.042−9 domiciliada OSORNO 

6388 Villa/Pob. EMPALME , ANTOFAGASTA se ha convenido lo siguiente: 

 

1.​ Don/a CINTHYA ALEJANDRA SEPULVEDA se compromete a ejecutar labores de: 

 

●​ Mesa de Control TORNEO NACIONAL DE CLUBES JUVENIL 

 

Para el Proyecto denominado “LIGA NACIONAL DE RUGBY FEMENINA, según proyecto 

IND código 2400042208 ” Producto 4, Torneo Nacional de Clubes Juvenil, que es 

financiado a través del Instituto Nacional de Deportes y ejecutado por la mencionada 

Organización. 

2. La Organización se compromete a cancelar la suma de $150.000, impuestos incluidos, 

en concepto de las labores comprometidas a trabajar en el presente contrato.-  El pago 

se hará efectivo una vez presentada la planilla de partido debidamente firmada y la 

respectiva Boleta de Honorarios. Los impuestos que se retienen en la entrega de la 

boleta de Honorarios serán de responsabilidad de la federación. 

 

3. El presente contrato tiene duración mientras se esté ejecutando el torneo, a contar de 

la fecha estipulada en el mismo. 

 

4. El presente contrato se firma en tres ejemplares, quedando una en poder del 

trabajador y dos en poder de la Organización. 

 

 

 

 
 

 

 FIRMA DEL TRABAJADOR                                             

 RUT N°    15.7812.042-9                                                   ​ ​ ​  


